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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D00991 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIO 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A RUSSEL SQUARE HOLDING B.V. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 

9 DE ABRIL DEL 2019, (10153). 

MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 
CEDULA: 1709079329 

   
  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRAD 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO     

  

    

  

Dra. Paola Andrade Torfer





  
  

Su PERINT EN DENCIA 
EM AICM PA HAS, VALORES Y SELAIACIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

| HABITUSINVESTIGACION S.A. 

93093 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

        VICEPRESIDENTE EJECUTIVO   
  

  

  

1704228905 16/06/2017 CARRION EGUIGUREN FRANCISCO EUGENIO 

2. INFORMACION DE LA IEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: | SE-Q-00000969 | NOMBRE: | RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. | 

MOTIVO | ANUAL | DIRECCIÓN: | LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM, PAISES BAJOS | 

AÑO / FECHA: E | NACIONALIDAD: — [ HOLANDA 

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

  

  

  

  

  

| No 

  

  

  

  

  

  

  

| COTIZA EN BOLSA: | NO 

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

          

IDENTIFICACION NOMBRE ia NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

1709079329 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO CEDULA ECUADOR Eco ri N26-48 Y AV ORELLANA, ED | mario.florMlegal.ec     
  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

                
  

     

sosa | nose [poo] acom] Beca, [EP] a [SE 
1. ASE-Q-0005913 E AAA AOS HOLANDA ci 0%, mario.florOhlegal.ec NO 

11. ASE-G-0001602 O SQUARE HOLDING OO HOLANDA a 167, mario.florOMlegal.ec NO 

111, ASE-Q-0010627 o EURBPE o EA LUXEMBURGO o a mario.florQhlegal.ec NO 

111. ASE-Q-0006251 | ARBOUR SQUARE B.V. A ONIST HOLANDA o 167, mario.florG)hlegal.ec NO 

11124, ASE-Q-0006072 A NOTON INTERNATIONAL pi HOLANDA IEA bando mario.florOfhlegal.ec NO 

LAA AA, ASE-Q-0006252 | WPP JUBILEE LTD. A OIONIST INGLATERRA O 0 mario.florOfhlegal.ec NO 

AAA. ASE-Q-0006071 | wPPPLO palma sy | INGLATERRA Uno Eneida Wi mario.florO)flegal.ec SI 

sa PA AfE-0-0000072 E ANGTON INTERNATIONAL on jsy | HOLANDA e A mario.florOfhlegal.ec NO 

2, A AE-G-0001602 o CR NE HOLANDA A 7, mario.florOfhlegal.ec NO 

Dra, Paola Andrade Torros 

FECHA DE EMISIÓN:4/9/19 10:23 AM Página:1 NÚMERO DE SOLICITUD: Q-93093.E82C.2018 

 



  

3] SUPERINTENDENCIA 
DE CXIMPAMNÍAS, VALLES Y SEXOS 

si 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

IN INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nomere: MAO A Elo/l 

No, IDENTIFICACIÓN: 390,7 12.2 $ 
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5, Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

A 8 Sexo: HOMBRE : 

a | Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: FLOR GERMAN ANIBAL - 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO        

  

Notaria 40 y . 
Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 

Quito para que utilice la presente información. í 

uto,a — 09 ABR 2019 
pe JE 

sd SERTE 
$ Us Y A As. 

ll e nc 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

   

  

    

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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Dra. Paola Andrade Torres 

  

RAZON: De conrormiaada con el numerai cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATIC AS que anteceden, 
SELL ADAS Y FIRM roducción      

ATA A A AO O As
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Dra. Paola Andrade Torres 

FE 
PRIMERA 

PROTOCOLIZACION — DEL — PODER 

OTORGADO POR RUSSELL SQUARE 
HOLDING B.V. A FAVOR DE MARIO 

ALEJANDRO FLOR, DEBIDAMENTE 

"TRADUCIDO Y APOSTILLADO, Y CON 
SU RESPECTIVO RECONOCIMIENTO DE 
FIRMAS 

15 DE DICIEMBRE DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, 15 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 



  

2014-17-01-32-P 

RAZÓN: 
FACTURA No.:002-00]- 

LA NOTARIA: 

  

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR RUSSELL | 
SQUARE HOLDING B.V. A FAVOR DE MARIO ALEJANDRO FLOR 

. DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y APOSTILLADO, Y CON $U 
RESPECTIVO RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

  

FECHA; 

OTORGADA El 15 DE DICIEMBRE DEI 2014 

OTORGADO POR: 

SEBASTIAN CORRAL GUEVARA — PETICIONARIO: 

OBJETO: 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

  

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Dr: 02 COPIAS 

PC.



AA A + 

C Bustamante 
¿A Bustamante 
————— ESTUDIO JURIDICO 

     

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. -   
- Sebastian Corral Guevara, mayor de edad, de profesión abogado, domiciliado en esta chudad de 

' “Culto, compárezco ante usted con la siguiente solicitud; , 

Es $0 protocolice el Poder otorgado por RUSSELL SQUARE HOLDING BV. a favor de Mario Alejandro 

Flar, debidamente tradueldo y apostlllado, y con su respectivo reconocimiento de firmas. 

. De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 coplas. 

  

Abg. 5 an Corral Guevara 

Mat. 17-2014-555 FÁ. 

  

  

  

Dra. Paola Andrade Torres



  

PODER 

ESTE PODER es otorgado el 08 de diciembes de 2014, 

POR: RUSSELL SQUARE HOLDING B,V., una compañía debidamente 

organizada bajo las leyes de los Países Bajos, (la “Compañía”), cuya 
oficina cogisteada se encuentra en Laas op Zuid 167, 3072 DB 
Rotterdara, Los Puíses Bajos. 

ys ESTE DOCUMENTO DA TESTIMONIO DET.O SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 
Ley de Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuviesen 
representados únicamente por secciones Y participaciones nominativas, que tuvicron acciones Y 

participaciones en compañías ecuatotianas, pero que no ejereicrea ninguba otra actividad 
empreseñal en el país, ni habilual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 
estaldeciotendos permanentes en el país o ostarán obligadas a establecerse en el Ecuador según 

lo dispuesto en da Sección XI de la Ley de Compañías, ala inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes ni a presentar dectáraciones de impresto a la renta, puro deberán tener en lu 
República un apoderado y representante referido en cl ínciso primero de uste artículo, quien par 
ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El 
poder para el representante ao deberá nj inseríbicse ni publicarse por la prensa, pero si deberá 
er conocido porda compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjors fuere socia o accionista. 

INSIDERANDO, que RUSSELLSQUARE HOLDING B,V. se convertirá en 
accionista «de la compañía ¿ecuatoriana denominada WPP MILLWARI LROYN 
HOLDING VCUADOR WPPMBE S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otargado contenido co sus Ártículos de Asociación, LA 
COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor 

Número de Cédula de Identidad: 170907932-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apuderado”) paca que actúe, en 
representación y a nombre de RUSSELL SQUARE HOLDING B.YV. en la República de 
Ecuador y para que ¿óme las acciones pertinentes y susciiba dos documentos señalados 

esto Poder: 

l. Aceptar, como cesionario, la transferencia de pociones a favor de la Compañía 
correspondiente al capital social de la compañía Ecualoriana denominada WPP 
MILWARD BROWN HOLDING ECUADOR WPPMB E S.A. Tomar todas 
las acciones legales, llevar a cabo todas los trarites y acciones legiles, que el 
cualquier Apoderado en su absoluta discreción considere oportunos, necesarios, 
recomendable o incidentales, sin limitación, para el propósito del poder aquí 
otorgado o en conexión coa la Transferencia de Acciones, 

   



   

  

2. Contestar demandas presentadas en contia de la Compañía y cumplir con 9us 
deberes y obligaciones en general, de cooformidad con lo estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador, 

La Compañía se reserva el derecho:a reyocar este Poder en cualquier momento a su sola 
» discreción, 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 
¿ naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) 

estará gobernado por £ interpretado de conformidad con las leyes de Ecuador, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere esto Poder a fin de que sea 
firmado como escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este 
documento. 

  

firma 

Por: RUSSELL SQUARE HOLDING E, Y, 
Sra. A, vaú Heulen-Mulder 

Directora Administrativa 

  

Dra. Paola Andrade Torres



  

VISTA PARA LEGALIZACIÓN la firma de Astrid wan Hewlen-Mulder, Directora 

Administcativa con exclusiva autoridad representativa de RUSSELL Square Holding B.V.,  ¿ 

upa compañía povada de responsabilidad limitada, con oficina registrada en Rotterdam, los | 

Púíses Bajus, según se desprende del extracio de registro en línea de fecha 08 de diciembre de 
2014, y como tal cepresenta legalmente a RUSSELL, Square Holding B.Y,, cuya firma es) 
autenticada por mí Michael Stepbon Spil, notario de derecho civil en Rotterdam, los Países > 

Bajos. 

Esta declaración no contiene de ivanern explícita ningún juicio cen respecto a los contenidos de 

este docomento., 

Rotierdam, Los Países Bajos, US de dicientbre de 2014 

  

FIRMÍA 
SELLO ., 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. PAÍS: LOS PAISES BAJOS 

2. Este documento público 

ha sido firmado por 215. MS. Spil 

3. actuando en calidad de notario 

A. que lleva el selloftimbre del $e, M.5, Spil en Rotterdara 

Certificado 

5. €n Rotterdam 6.0108 de diciembre de 2014 

7. porelSeccretarlo de la Corte Distrital 

(Griífler van de Rechtbank) 

  

2. Pto, HARP 14,7847 

2. £ellofTimbre 10, Firma: 

D.A.C, Saija-Kruit



  

  

Yo, Carlos Armando Moncayo Ottati, conocedor del idioma inglés y conforme lo 
faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el 
Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo 4 traducir del inglés al 
español, los documentos que contienen el Poder Gencral otorgado por RUSSELL 
SQUARE HOLDING B.V. a favor de Mario Alejandro Flor. 

! 1 
, ; 

E p | dl. UN DAR. 7 
e Carlos armando Moncayo-ttali 

17131596002 

DILIGENCIA DE RECOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 5 
2014-17-91-32-D- PC, 
EM LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL. 
ECUADOR, A QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ANTE MI DOCTORA 
GABRIELA CADENA LOZA, NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A 
LA FACULTAD: PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY 
NOTARIAL VIGENTE ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: CARLOS ARMANDO MONCAYO 
OTAN, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1713196002, QUIEN 
SQUCITA RECONOCER ANTE MÍ, SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO JURAMENTO EFECTUADIO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, 
CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARÁ EL CASO DE PERJURIO, DICE DE 
DICHA FIRMA Y RÚBRICA, ES LA SUYA PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS 
ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO 
QUE TERMINA LA PRESENTE DINIGENCIA NOTARIAL. FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

y CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA QUE CERTIFICA. EL CONTENIDO Y TEXTO 
£3 DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA. 
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NOTARIA TA o a 

QUO ECUADOR . - 

Dra. Paola Andrade Torres
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IDEA EL ES 
COM GÍ Te MACIAS 

0 5 0 : TA : 
NÓ CARES IA FIA MA 
050 - 0075 1713196002 
NEMASO COCREAAASO LA 

MONCAYO OTTATICARLOS ARMÁNDO j 

PIEMIRTPA + PRA CACAO ! AN a h " gutto Dad ¡ 
FR a + EA : po 

RAZON: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PABVISTA EM EL 
HUMERAL BUIRTO DEL ARTICULO DIECIOCHO DÉ LA LEY MOTARIAL DOY FE Y CERFIFICO QUE El ENESEÑTE ES 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHISIDO SE 
DEVOLVIÓ AL IMTERESADO Y QUE OBRA nido FOJA(5) UTILIES). 15 DIC. 2014 

AA 
AA 

  

      o 
ATAR A ARALAR A e A mr NOTARIA TRINESIMA SEGUIDA 2*



POWER OF ATTORNEY 

TIIS POWER OF ATTORNEY ds mada 08 December 2014. 

    
BY: XUSSELL SQUARE HOLDING B.V. company duly organized under the lave of 

Che Netherlands, (Ue “Company”), with registered office in Laan op Zuld 167, 3072 

DB Rótterdamn, The Netharlandas, 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, according to £anendments to Article 6 of the Ecuadorian Companies” 

9 Act, foreiga companies with capital stock represented solely by registered shares or equity interests, 

and with shares or equity interests dn Peuadorian companies, but that do not engage in any other 

business activity in licuados, whether ordinarily er occasionally, shall notbe regarded as permanent 

establishments in the country and shall not be obligated to become established in Penador pursunal 

to Séchion MIL OÍ the Companies” Áct or to be registered in the Taxpayets” Register or to Í de income 

tax returns. Thoy shall, however, have in the county an afineney-in-fact or representalivo, as 

retorred to ln he Arstparagiaph ofthis article, who undesnoclreurastences shall be personally Liable 

for the foreign companys obligations, The power of attorney for the representative need not be 

recorded or published in the presa, but omust be known to the Fenadorian corapary ln which the 

foreiga company ds a partner or shareholder. 

WHAERBEAS, RUSSELL SOUARE HOLDING BY, will become a shareholder in the 

LEN Ecuacdorian company named WPP MILLVFARD BROWN HOLDING ECUADOR WPPMBE S.A, 

NOW THEREFORE, 

In tha exercise of the power in that behalf contaltned ln lts Articles uf Assoclation, THE COMPANY 

HEREBY APPOINES: 

Mario Alejaridro Flor López 

Identity Document Mumber: CJ. 1709079329 

Nationalilg: Ecuacdoriin 

  

Dra. Paola Andrade Torres 
lu  



Va 
a
 

co
, 

As its true and lawéal Attorney-in-Fact (the "Altorney”), lo act for, on behalf of, and in the name af 

RUSSELL EQUARE HOLDING B.V,, in he Republic of Ecuador and to lake such actions and to 

execute such documents as set forth in this Power of Attorney 

1. Toaccept, ás assignes, the transfer of shares m favor of he Company corresponding to (he 

she capital of Um Ecuadorian company namod WPP MILLWARD BROWN HOLDING 

ECUADOR WPPMBES.A. Take all lawlul actions, cry cutall layrául steps and procedures, 

thalany Áltorneycin-Fact ón his absolute discretion considers desirable, necessary, uclvisable 

or incidental, without limilation, for the purposes of the powexs of altomney granted herein 

or ia connection with the Assigament of Shares, , 

2 To file replies to clains [led ía hern agaiosi (he Company, and to comply with ils general 

duties and obligañions, as statedl in Artide 6 of the Companios” Act in force wiibin the 

Kepablio of Ecuador, 

The Company reserves the right lo revoke bis Power of Attorney at any time al the sole discrelion 

al the Company. 

Thús Power of Attorney (and any elispulo, controversy, proceedings or clal ol whatever natuzea 

arising oul of oc in any veay related to this instrument or its formation) shall be governed by and 

construrd in accordance with the laws vf Ecuador, 

IN WIINESS WHERECE, he Company has caused this Power of Attorney to be executed os a deed 

the day and year first above vwerillen, 

yA 
ES tin AS FF DAA ALIAGA RIA dar 

BY RUSSEL) SQUARE HOLDING B.Y. 
xs. A. van Heulen-huder 

Managiuy Director 

  

   

    

 



  

¡SEEN FOR LEGALIZATION of the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing 
Director with sole representalive aulhonty of: Russell Square Holding B.Y., a private 
company with limited llabilily, wilh registered seat in Rolterdam, he Netherlands, as 
appears from an on+-íne lrade register extraci dated 08 December 2014, and as such 
legally rapresenting Russell Square Holding 8.V., by mo Michael Stephen Spll, clvll law 
notary in Rotterdam, The Nelherlands, 
This staternont explicitly contains no judament VACIA of hts document. 

"e 
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Rotlerdam, The Netherlands, 08 December 201 Aa 

a, + 
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| APOSTILLE 1. (Convention de la Haye du 5 Uctobre 1961) Comntrys NETHERLANDS 
This public document 

«has been signed biie, MLS, S5pú 
uetng la the capacity of notary 
boars Eo sealístarap of 
15 tvL.5. Spil al Rotierdarm 
Cerúlied 

3. at Rotterdam 6. 00 December 2014 
?.. by the Clerk of the District Court 

(Gribller yan de Reclitbajk) 

to
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q E. Mo, FLA RP 14,7847 
Ey, Seal istamp 10, Signature 

, D.A.C. Salja-Krut 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR i 

RAZON DE PROTOCOUZACION: A PETICIÓN ESCRITA DEL ABOGADO SEBASTIAN 

CORRAL GUEVARA. CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

CATORCE GUION QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EM Mi CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOUZO EN El REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AMO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, El PODER OTORGADO POR RUSSELL 

SQUARE HOLDING 8,4, A FAVOR DE MARIO ALEJANDRO FLOR, DESIDAMENTE 

TRADUCIDO Y APOSTILLADO, Y CON SU RESPECTIVO RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS: TODO LO CUAL CONSTA EN SES FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- 

QUITO, A QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
A. 
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al e ESUA ADOH: 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello conflero, esta 

PRIMERA copla certificada de la PROTOCOLIZACION DEL PODER 

OTORGADO POR RUSSELL SQUARE HOLDING B.Y. A FAVOR DE 

MARIO ALEJANDRO FLOR, DEBIDAMENTE T RADUCIDO Y 

APOSTILLADO, Y CON SU RESPECTIVO RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS.- Debidamente sellada y firmada en Quito, a quince (15) 

de Diciembre año dos mil catorce. 
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torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA OTORGADA POR CÍA. EXTRANJERA 

RUSSELL A HOLDING »: V.- ne. paa y E firmada en    
“sx RAZON: Es compulsa de la copia que en 

       
, o > foja (s) me fue presentada 

camaro. Dra PAOLA ANDRADE TORRES Ro NOTARIA CUADRAGESIMA  


